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BOP de Guadalajara, nº. 224, fecha: viernes, 21 de Noviembre de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  EL  INCREMENTO  DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Por el presente, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de TREINTA
DÍAS  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el
Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de Horche, adoptado en la fecha
30  de  Septiembre  de  2.025  por  el  que  se  aprobó  la  modificación  del  artículo  7.4
(párrafos 4º, 5º y 6º) de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto íntegro se
hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

«Los coeficientes a aplicar sobre los valores del terreno en el momento del devengo
del impuesto, serán los máximos que anualmente se actualicen mediante norma
con  rango  legal  y  que  modifiquen  el  artículo  107.4  (párrafo  4º)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, debiéndose publicar actualizados en la
sede electrónica del Ayuntamiento de Horche.

La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  entrará  en  vigor  y  será  de  aplicación
desde  el  mismo  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su  derogación  expresa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
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siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

En Horche, a 18 de Noviembre de 2025. El Alcalde-Presidente, Fdo.: D. Manuel
Salvador Ruiz.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: ebf8846c89bb348a4f1d5c10875a3cb9b1d94b21


